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Juicio No: 05241-2021-00021

En la causa constitucional No. 05241-2021-00021, que sigue MARÍN AGUIRRE ANA
BELÉN en contra de CONTRALORIA GENERAL DEL ESTADO, se ha resuelto lo
siguiente:

CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE COTOPAXL- SALA ESPECIALIZADA
DE LO CIVIL, MERCANTIL, LABORAL, FAMILIA, NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y
ADOLESCENTES INFRACTORES DE LA CORTE PROVINCIAL DE JSUTICIA

DE COTOPAXL- Latacunga, jueves 16 de diciembre del 2021, las 12h51, VISTOS: En la
acción de protección presentada por la señora Ana Belén Marín Aguirre, en contra de la
Contraloría General del Estado; la entidad demandada interpone RECURSO DE
APELACIÓN a la sentencia estimatoria dictada por el Tribunal de Garantías Penales de
Cotopaxi, por la que acepta la acción y declara la vulneración de los derechos
constitucionales: al debido proceso en la garantía del derecho a la defensa y a la
seguridad jurídica, contemplados en los artículos 76 numeral 7 literales a), b) y c) y 82 de
la Constitución de la República; y, dejar sin efecto los actos administrativos posteriores a
la notificación realizada con fecha 15 de diciembre de 2020, habilitando los plazos
respectivos para que la accionante conteste o remita las pruebas de descargo
correspondientes a su defensa. Para resolver el recurso, se considera:

PRIMERO.- El Tribunal de la Sala Especializada de lo Civil, Mercantil, Laboral, Familia,
Niñez, Adolescencia y Adolescentes Infractores de la Corte Provincial de Justicia de
Cotopaxi, integrado por los jueces provinciales titulares, doctores: Diego Xavier Mogro
Muñoz, Roberto Antonio Otavalo Castro y Ana Lucía Merchán Larrea (Jueza Ponente) es
competente para conocer el recurso de apelación, en razón del sorteo electrónico
efectuado y en virtud de lo que dispone el Art. 86, numeral 3, inciso final de la
Constitución de la República; y los Arts. 8, numeral 8; y, 24 de la Ley Orgánica de
Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional (LOGJCC).

SEGUNDO.- La presente acción constitucional de protección ha sido tramitada según lo
establecido en la Constitución de la República y la Ley Orgánica de Garantías
Constitucionales y Control Constitucional, sin que se advierta omisión de solemnidad
sustancial alguna que influya en la decisión, por lo que se declara su validez.

TERCERO.- ANTECEDENTES PROCESALES: 3.1. De fs. 94 a 105 del expediente de
primera instancia, comparece la señora Ana Belén Marín Aguirre, con una acción de
protección en contra de la Contraloría General del Estado (CGE), representada por el Ing.
Carlos Alberto Riofrio González, Contralor General del Estado Subrogante, manifestando
en lo principal: a) Que los actos vulneratorios son: la falta de notificación de los Oficios
No. 44982 DNPR de fecha: Quito, 10 de diciembre de 2020, con una predeterminación de
responsabilidad administrativa culposa y No. 25201 DNPR de fecha: Quito, 10 de
diciembre de 2020, con una predeterminación de responsabilidad civil culposa, emitidos
dentro del examen especial DAI-AI-0362-2017, efectuado al "Proceso precontractual,
contractual, ejecución, registro, liquidación, pago y uso de los productos recibidos de los
contratos por adquisición de bienes, insumos y servicios para la producción de Quinua en
la Sierra Ecuatoriana en el Viceministerio de Agricultura y Ganadería, por el periodo
comprendido entre el 02 de enero de 2013 y el 31 de diciembre de 2016" por sus
funciones como Subsecretaría de Agricultura entre el 06 de enero de 2016 al 17 de
noviembre de 2016. b) Que se ha vulnerado por parte de la entidad legitimada pasiva su
derecho constitucional a la legítima defensa, previsto en el Art. 76, numeral 7, literales a, b
y c de la Constitución de la República del Ecuador (CRE), pues no se le hizo conocer -
para que pueda enterarse y contestar oportunamente en descargo, en uso de su derecho
a la legítima defensa- dos notificaciones que contenían predeterminaciones de




































